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21336 ORDEN de 24 de julio de 1986 por la que se apmeba
el acceso al régimen de conciertos educativos del
Centro Docente Privado de Bachillerato «Empetro/n
del Valle de Escombreras. Cartagena (Murcia).

Ilmo. Sr.:LaOrden de 30 de diciembre de 1985 «(<Boletín Oficial
del Estado» del 31) dictó instrucciones para la implantación del
régimen de conciertos educativos previstos en la Ley Orgánica
8/1985. de 3 de julio. reguladora del derecho a la educación, y en
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

Vista la solicitud presentada por «Empresa Nacional del Petró
leo. Sociedad Anónima», titular del Centro privado de Bachillerato
«Empetrol» del Valle de Escombreras. Cartagena (Murcia), proce
dente de la transformación de las Secciones Filiales números 1 (m)
y 1 (f) de los Institutos <<Isaac Peral» y «1iménez de la Espada» de
Cartagena, y una vez determinada con claridad la naturaleza
juridica privada de dicho Centro. cumplidos todos los trámites
previstos en la citada Orden y el de vista y audiencia regulado en
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, teniendo
en cuenta la propuesta formulada por la Subsecretaria del Departa
mento, previo lUforme de los Centros directivos competentes y
previa fiscalización de la Intervención General de ia Administra·
ción del Estado, de conformidad con el Acuerdo del C:onsejo de
Ministros de 11 de abril de 1986 y con lo dispuesto en los artículos
3.° y 24 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el concieno educativo Con el Centro docente
privado de Bachillerato «Empetro!» del Valle de Escombreras,
Cartagena (Murcia). en régimen singular A y para ocho unidades.

Segundo.-EI Director provincial de Educación y Ciencia de
Murcia notificará al interesado el contenido de esta Resolución, asi
como la fecha, lugar y hora en que deba personarse para firmar el
concierto educativo. Entre la notificación y la firma del concierto
deberá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

Tercero.-El documento administrativo de formalización del
concierto educativo será firmado por el Director provincial de
Educación y Ciencia de Muteia y por el titular del Centro o persona
con representación legal debidamente acreditada.

Cuarto.-5i el titular del Centro privado, sin causa justificada. no
suscribiese el documento de formalización en fecha notificada se
entenderá decaído su derecho.

Ilmo. Sr. Director gene~1 de Enseñanza Universitaria.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982).-El Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

ORDEN de 15 de julio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia de 8 de
junio de 1985 de la Audiencia Terrftorial de Aladrid.
en el recurso conrencioso-administrativo interpuesto
por don Manuel Ramón Llamas Madurga sobre
exclusión en concurso de traslado para la provisión de
una cátedra de Universidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Manuel Ramón Llamas Madur¡a contra resolución de este
Departamento, sobre exclusión de la lista de participantes en
concurso de traslado, la Audiencia Territorial de Madrid. en fel:ha
8 de junio de 1985, ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que estimando parcilJmente el recurso interpuesto
por don Ramón Llamas Madurga contra la Resolución de la
Dirección General de Ordenación Académica y Profesorado del
Ministerio de Educación 'f Ciencia, de fecha 16 de junio de 1980.
así como contra la desestImación presunta del correlativo recurso
de alzada. debemos declarar y declaramos nulas ambas resolucio·
Des por ser contrarias al ordenamiento jurídico y, en su consecuen4

cia, mientras DO sea correctamente anulada la resolución que
admitió al recurrente concursar, en el supuesto de que tal admisión
no fuese ajustada al ordenamiento juridico, tiene el señor Llamas
derecho a continuar participando en el mencionado concurso.
debiendo reponerse su tramitación a la situación correlativa
correspondiente a la resolución anulada y continuándola por sus

I
trámites legales; todo ello sin hacer pronunciamiento de costas.»

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
, citada sentencia en sus propios términos.

21333 ORDEN de 3 de julio de 1986 por la que se autoriza
el cambio de titularidad del Centro privado de ense
ñanza «Centro Cultural Muñiz». sito en plaza de los
Pinazas. 7J 7. de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don Rafael
Muñiz García, en su condición de titular del Centro privado de
enseñanza «Centro Cultural Muñw), sito en la plaza de los Pinazas,
717, de Madrid, autorizado con fecha 17 de abril de 1971, al
amparo de la Ley General de Educación, Decreto 1855/1974, de 7
de junio, y demás disposiciones complementarias;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Autorizaciones de la Dirección General de Educación
Básica, aparece debidamente acreditada la titularidad del «Centro
Cultural Muñiz», a favor de don Rafael Muñiz García;

Resultando que mediante escritura de cesión otorpda ante el
Notario de Madrid don Francisco Javier Monedero Gil, con el
número 4.685 de su protocolo. don Rafael Muñiz García cede la
titularidad del referido Centro a favor de la Compañía «Centro
Cultural Muñiz, Sociedad Anónima», que representada en dicho
acto por dona Antonia García García, la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su
precepuvo informe en sentido favorable; como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección.

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970; el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio. sobre régimen juridico de las autorizaciones de los
Centro no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975,
y la Ley de Procedimiento AdministratIvo de 17 de julio de 1958;

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari~

dad del «Centro Cultural Muñiv>, que en lo sucesivo ostentará
«Centro Cultural Muñiz, Sociedad Anónima», que, como cesiona.
ria, queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce, y muy especial
mente las relacionadas con las ayudas y prestamos que el Centro
pueda tener concedIdos por el Ministeno de Educación y Ciencia,
así como aquellas que les correspondan en el orden docente y las
que se derivan de la vigente kgislación laboral, quedando, asi·
mismo, el Centro obligado a informar su proceso de clasificación
en el plazo improrrogable de un año.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona.
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de iulio de I986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretano general de Educación, Joaquín Arango Vila·
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

MARAVALL HERRERO

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 15 de julio de 1986.

ORDEN de 15 de julio de 1986 por la que se
complementa la de 13 de junio de 1986 sobre continui·
dad de Proyectos de Renovación Pedagógica en Cen~
Iros Públicos de EGB.

I~mo. Sr.: Observa~o erro! en la Orden de 13 de junio de 1986,
pubhcada en el «Boletm OfiClal del Estado» del 19 sobre continui
dad de Proyectos de Renovación Pedagógica en éentros Públicos
de EGB,

Este Ministerio ha dispuesto subsanar el error, en el sentido de
añadir al anexo de la misma, lo sigueinte:

e P. «Numancia» (Soria): Proyecto «.Renovación de los Ciclos
Inicial y Medio».

e P. «Nuestra Señora del Buen Suceso» (Gelsa de Ebro,
Zaragoza): Proyectos «Dramatización y Psicomotricidad. como
elemento globalizador en el Ciclo Inicia!», ...<Dramatización esco.
lar».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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Quinto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del
Reglamento de Normas Básicas de Conciertos Educativos contra
esta Resolución se podrá interponer recurso de reposición previo a
la vía contencioso·administrativa ante el Ministerio de Educación
y Ciencia en el plazo de un mes a contar desde su notificación.

Lo que comunico a V. 1. a tos efectos oportunos.
Madrid. 24 de julio de 1986.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

21337 ORDEN de 24 de julio de 1986 por la que se rectifica
la de 8 de mayo de 1986 (<<Bolean Ojicial del Estado»
dei 13) que aprueba la relación de Centros docentes
privados de Formación Profesional de Primer Grado
que pueden CZl:ogerse al regimen de conciertos. estable
cido por la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio.
reguladora del Derecho a la Educación (provincia de
Madrid).

Ilmo. Sr.: La Orden de 8 de mayo de 1986 aprobó la relación
de Centros docentes privados de Fonnación Profesional de Primer
Grado que pueden acogerse al régimen de conciertos establecido
por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación (provincia de Madrid).

Advertidos errores y omisiones en el anexo de dicha Orden
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 114, del siguiente
día 13, páginas 16985 a 16990, a continuación se transcriben las
oportunas rectificaciones:

Página 16986:

Donde dice: «6. Sección Liceo Tres. Alcobendas. O. 4. General
(1)>>, debe decir: «6. Liceo Tres. Alcobendas. O. 4. General (1»~.

Donde dice: «13. Rial. Arganda del Rey. O. 2. Sing.», debe decir:
«13. Sección Rial. Arganda del Rey. O. 2. Sing. SeccióID~.

Página 16987:

Donde dice: «31. Ceusa. Madrid. 4. 2. GeneraD), debe decir: «31.
Ceusa. Madrid. 5. 2. GeneraD~.

Donde dice:- «32. edad. de los Muchachos. Madrid. 10. 4.
General», debe decir. «32. edad. de los Muchachas. Madrid. 11. 5.
Generab~.

Donde dice: «38. Institución la Salle. Madrid. 6. 3. Generah),
debe decir: «38. Institución la Salle. Madrid. 6. 4. General».

Donde dice: «42. Logos. Madrid. O. 3. GeneraD). debe decir: «42.
Sección togas. Madrid. O. 3. General Seccióo>~.

Donde dice: «47. Ntra. Sra. de las Victorias. Madrid. O. 2.
General», debe decir: «47. Sección Ntra. Sra. de las Vlctonas.
Madrid. O. 2. General. Sección».

Donde dice: «48. Ntra. Sra. de Pilar. Madrid, cl Sánchez
Preciados. O. 4. General». debe decir: «48. Sección Ntra. Sra. del
Pilar. Madrid, el Sánchez Preciados. O. 4. General. Seccióo».

Donde dice: «54. S. Juan de la Cruz. Madrid. 3. O. Genera.l»,
debe decir: <ó4. Sección S. Juan de la Cruz. Madrid. 3. O. General.
Sección».

Donde dice: «55. Santa Ana y San Rafael. Madrid. 5. 3.
GeneraD), debe decir: «55. Santa Ana y San Rafael. Madrid. 5. 2.
General>~.

Página 16988:

El número de orden 58 debe quedar redactado así: «58. Santo
Domingo Savia. Madrid. 7. 2. GeneraD).

El número de orden 59 debe quedar redactado así: «59. Sección
BIas de Otero. Madrid. O. 7. General. SeccióID~.

El número de orden 60 debe quedar redactado así: «60. Seccién
Central. Madrid. O. 3. General. Sección».

Donde dice: «64. Sección Joyfe. Madrid, el León V de Annenia.
2. 2. General. Sección», debe deeir: «64. Sección Joyfe. Madrid, el
León V de Armenia. 2. O. General. Seccióo>~.

Donde dice: «75. Virgen de la Luz. Madrid. 3. 3. Generab~, debe
decir: «75. Sección Virgen de la Luz. Madrid. 3. 321-1' General.
Sección (1 »).

Donde dice: «76. Alonso. Madrid. O. 2. Sing.», debe decir: «76.
Sección Alonso. Madrid. O. 2. Sing. Sección».

Donde dice: «82. Liceo San Pablo. Madrid. 2. 6. Sing. Art. 17.b
R.D. 2377/85», debe decir: «82 Sección Liceo San Pablo. Madrid.
2.6. Sing. Art. 17.b R.D 2377/85. SeccióID,.

Página 16989:

Donde dice: (85. Madre de Dios)~. Madrid. O. 1. Siog.», debe
decir: «85. Sección Madre de Dios. Madrid. O. 1. Sing. Secciófi)).
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Donde dice: «87. María Inmaculada. Madrid. cl Convento. O. 1.
Sing. Art. 17.b) R.D. 2377/85•• debe decir: «87. Sección Maria
Inmaculada. Madrid, c/ Convento. O. 1. Sing. Art. 17.b) R.D.
2377/85. SeccióID'.

Donde dice: «88. Maria Inmaculada. Madrid, e/ Gral. Taba
nera. O. 2. Sing. Art. 17.b) R.D. 2377/85., debe decir: «88. Sección
Maria Inmaculada. Madrid, e/ Gral. Tabanera. O. 2. Sing. Art. l7.b)
R.D. 2377/85. SeccióIl».

Donde dice: «90. S. S. Pio XII. Madrid. O. 2. Sing. Art. l7.b)
R.D. 2377/85., debe decir: ««90. Sección S. S. Pio XII. Madrid. O.
2. Sing. Art. 17.b) R.D. 2377/85. SeccióID,.

Donde dice: «91. San Anselmo. Madrid. O. 2. Sing. Art. l7.b)
R.D. 2377/85., debe decir: «91. Sección San Anselmo. Madrid. O.
2. Sing. Art. 17.b) R.D. 2377/85. SeccióID,.

Donde dice: «92. San Diego y San Vicente. Madrid. O. 1. Sing.».
debe decir: «92. Sección San Diego y San Vicente. Madrid. O. 1.
Sing. SecciÓn».

Donde dice: «93. San Martín. Madrid. O. 3. Sing.», debe decir:
«93. Sección San Martín. Madrid. O. 3. Sing. Seccióro~.

Donde dice: «94. San Nicolás. Madrid. l. l. Sing.». debe decir:
«94. Sección San Nicolás. Madrid. 1. 1. Sing. SecciÓn».

Donde dice: «95. San Pedro de Alcántara. Madrid. O. 2. Sing.».
debe decir; «95. Sección S. Pedro de Alcántara. Madrid. O. 2. Sing.
SecciÓn».

Donde dice: «96. Santa Rosa de Lima. Madrid. 3. 2. Sing.».
debe decir: «96. Sección Sta. Rosa de Lima. Madrid. 3. 2. Sing.
SecciÓn».

Donde dice: «104. Super Liceo Consul. Madrid. 3. l. Siog.».
debe decir: «104. Sección Super Liceo Consul. Madrid. 3. 1. Sing.
SecciÓn».

Donde dice: «lOS. Teide 1. Madrid. O. 2. Sing.», debe decir.
«105. Sección Teide 1. Madrid. O. 2. Sing. SecciÓn».

Donde dice: «106. Teide 11. Madrid. O. 2. Sing.•, debe decir:
«106. Sección Teide JI. Madrid. 2. 5. Sing. Seccióro).

Donde dice: «107. Virgen del Carmen. Madrid. O. 1. Sing.»,
debe decir: «107. Sección Virgen del Carmen. Madrid. O. 1. Sing.
SeCciÓID~.

Donde dice: «111. Escuela Comarcal de F. P. Navalcarnero. 7.
O. General. Reforma>~. debe decir: ««111. Escuela Comarcal de F.
P. Navalcarner071-1' 8. O. General. Reforma».

Donde dice: «113. Retamar. Pozuelo de Alarcón. 2. 2. Sing.»,
debe decir: «113. Sección Retamar. Pozuelo de A.larcón. 2. 2. Sing.
SeccióID).

Página 16990:

Donde dice: «114. San Miguel. S. Sebastián de los Reyes. O. 2.
Sing.», debe decir: «114. Sección San Miguel. S. Sebastián de los
Reyes. O. 2. Sing. Seccióm~.

Debe incluirse:

117. Sección Centro Est. Roles. Madrid. 2. 4. Sing. Sección.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de julio de 1986.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

21338 ORDEN de 24 de julio de 1986 por la que se rectifica
la de 13 de mayo que aprueba la relación de Centros
docentes privados de Formación Profesional de primer
grado que pueden acogerse al régimen de conciertos
educativos establecido por la Ley Orgánica 8/1985. de
3 de julio. reguladora del Derecho a la Educación
(excepto los de la provincia de Madrid).

Ilmo. Sr.: La Orden de 13 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16) aprobó la relación de Centros docentes privados de
Fonnación Profesional de primer grado que pueden acogerse al
régimen de conciertos educativos establecido por la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(excepto los de la provincia de Madrid).

Advertidos errores y. omisiones en el anexo de dicha Orden
iosena en el «Boletín Oficial del Estado» número 117, del siguiente
dia 16, páginas 17537 a 17543, a continuación se transcriben las
oportunas rectificaciones:

Página 17537:

Provincia de Asturias:

Donde dice: «3. Revilla Gigedo. Gijón. O. 11. General», debe
decir: «3. Revilla Gigedo. Gijón. 11. O. General».

Donde dice: «9. Fundación Masaveu. Gijón. O. 8. General».
debe decir: «O. Fundación Masaveu. Gijón. 8. O. General».


